
 

 

CONTRATO DE SERVICIOS DE AGENCIA DE VIAJES PARA LA FUNDACIÓN IMDEA NETWORKS, A 

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 

Número de expediente: L01/2026 

Por la presente comunicación se hacen las siguientes correcciones en los pliegos de cláusulas particulares 

de la licitación: 

- Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares: 

 

1. Se corrige el valor de la extensión máxima de la memoria técnica indicado en el apartado 10 de la cláusula 

1 para que este coincida con el indicado en el apartado 9 de esta misma cláusula. El apartado 10 corregido 

queda como sigue: 

10. Documentación técnica a presentar en relación con los criterios objetivos de adjudicación del 

contrato:  

SOBRE Nº 1. Criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de juicio de valor. 

◼ CRITERIO 4: MEMORIA TÉCNICA. Memoria técnica descriptiva del servicio ofertado, así como toda 

aquella documentación que se estime conveniente para la valoración del presente criterio, 

atendiendo a la extensión máxima de 20 páginas (equivalente a 10 folios por ambas caras) en total 

indicada en el apartado 9 de la presente cláusula. 

 

En ningún caso podrá incluirse en el SOBRE nº 1 los descuentos, aumentos de coberturas y 

porcentajes de descuentos que afecten a los CRITERIOS nº 1, 2 y 3 indicados en el apartado 9 de 

la presente cláusula. En el caso de incumplimiento de esta condición, la propuesta será desechada. 

SOBRE Nº 2. Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas. 

◼ CRITERIOS nº 1, 2 y 3: PROPOSICIÓN ECONÓMICA conforme al modelo fijado en el Anexo I. 

La falsedad en cualquiera de los documentos, o no aportar, en el caso de que sea requerido, los 

originales, será causa de exclusión del procedimiento. 

- Pliego de Cláusulas Técnicas Particulares: 

 

1. En el primer párrafo del apartado 2.2, se elimina la referencia a “la normativa interna de la Fundación”, ya 

que esta está desarrollada a lo largo del Pliego de Cláusulas Técnicas Particulares de la licitación, con lo que 

no es necesario que sea facilitada a posteriori tras el inicio del contrato. El primer párrafo del apartado 2.2. 

corregido queda como sigue: 

La empresa adjudicataria estará obligada a reservar y confirmar el alojamiento que le sea solicitado por el 

personal de la Fundación, tanto en el ámbito nacional como internacional. 

2. Ante las preguntas recibidas de varios licitadores en relación con la publicación con mayor detalle de los 

datos de explotación del servicio en el periodo anterior (año 2025), considerándolos necesarios para poder 

elaborar su oferta económica, se corrige el ANEXO I, incluyendo en él los datos de explotación del servicio 

proporcionados por la entidad prestataria del servicio en la actualidad. El ANEXO I corregido queda como 

sigue: 



 

 

ANEXO I: DATOS DE EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO 

A los efectos del cálculo de la oferta, a título orientativo, a continuación, se indica el número de operaciones 

efectuadas para cada tipo de servicio en el año 2025 por la Fundación IMDEA Networks (según los datos 

proporcionados por la entidad prestataria del servicio en la actualidad): 

TIPO DE SERVICIO Nº de billetes/Nº 

de noches de 

hotel 

Importe de 

facturación en 

2025 

Billetes de avión: vuelos nacionales 19 1.476,50 € 

Billetes de avión: vuelos europeos (excluyendo nacionales) 71 16.698,24 € 

Billetes de avión: vuelos internacionales (excluyendo 

europeos) 

40 26.641,96 € 

Billetes de tren: nacional 26 1.221,85 € 

Billetes de tren: internacional 2 19,86 € 

Alojamientos: nacionales 219 23.254,31 € 

Alojamientos: europeos (excluyendo nacionales) 141 12.605,55 € 

Alojamientos: internacionales (excluyendo europeos) 65 11.163,78 € 

Alquiler de vehículos 0 0,00 € 

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 136.2 de la Ley de Contratos del Sector Público 9/2017, de 8 de 

noviembre, SI resulta aplicable la ampliación del plazo inicial de presentación de ofertas y solicitudes de 

participación dado que la modificación se considera significativa al tratarse de información asociada a 

elementos referidos en los pliegos y documentos de contratación necesarios para la elaboración de la oferta 

económica de los licitadores, por lo que se procede a la publicación de la presente corrección en el Portal de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, así como el Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares y  el 

Pliego de Cláusulas Técnicas Particulares con la corrección aplicada, ampliándose el plazo de presentación 

de solicitudes establecido al inicio en 15 días naturales a contar a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación de la presente corrección. 
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